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JUZGADO OCHENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Ref. 110014003082-2019-01875 00 

 

En atención al informe secretarial, a costa y a favor de la parte 

interesada se ordena el desglose y copias auténticas de los 

documentos requeridos en el escrito que antecede, teniendo en cuenta 

para ello lo dispuesto en los artículos 114 y 116 del C.G.P., déjese la 

respectiva constancia. 

 

Por otro lado, se requiere a la parte demandante y/o su 

apoderado, para en el término de 30 días, contados a partir de la 

notificación de esta providencia, proceda a integrar el contradictorio. 

So pena de aplicar lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 120 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 
 

Melquisedec Villanueva Echavarría 
Secretario  
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